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octubre de 1970 y 7 de junio de 1972, se ha dictado con fecha 
4 de noviembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desetimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
 "Alter, S. A.”, contra los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta 
y siete de junio de mil novecientos setenta y dos, los cuales 
confirmamos por ser conformes a. derecho; todo ello sin expre
sa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7785 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se dis- 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 805/73, promo
vido por la «Compañía Mercantil Cebruder Giuli- 
ne G.m.b.H.», contra resoluciones de este Ministe
rio de 24 de junio de 1970 y 24 de enero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
805/1973, interpuesto por la «Compañía Mercantil Gebruder 
Giuiine G.m.b.H.», contra resoluciones de este Ministerio de 
24 de junio de 1970 y 24 de enero de 1973, se ha dictado con 
fecha 18 de diciembre de 1974, por la Audiencia Territorial de  
Madrid sentencia cuya parte dispositiva es cornos sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
"Compañía Mercantil Gebruder Giuiine G.m.b.H.”, contra las 
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de veinti
cuatro de junio de mil novecientos setenta y veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y tres, las cuales confirma
mos por ser conformes a derecho; todo ello sin expresa con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7786 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo número 496/74, pro
movido por «Tintorerías Atocha, S. A.» y «Tinto
rerías Pozas, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 21 de marzo de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
496/1974, interpuesto por «Tintorerías Atocha, S. A.» y «Tinto
rerías Pozas, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
21 de marzo de 1973, se ha dictado con fecha 31 de mayo de 
1976, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo promovido por "Tinto
rerías Atocha, S. A." y "Tintorerías Pozas, S. A.”, debemos 
declarar y declaramos ser conforme a derecho, el acuerdo 
recurrido, dictado por el Registro de la Propiedad Industrial, 
con fecha veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y tres, 
así como la desestimación tácita del recurso de reposición in
terpuesto contra la misma, denegatorio de la marca número

quinientos sesenta y cinco mil quinientos ochenta y siete, deno 
minada "Tintorerías Koala”, cuyos acuerdos confirmamos y 
mantenemos. Sin hacer especial imposición de las costas del 
recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7787 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.792, promovido por don 
Raúl Pérez González contra resolución de este Mi
nisterio de 29 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.792. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Raúl Pé
rez González contra resolución de este Ministerio de 29 de di
ciembre de 1969, se ha dictado con fecha 4 de noviembre de 
1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad- 
ministrativo formalizado a nombre de don Raúl Pérez González 
contra acuerdo adoptado por el Registro de la Propiedad In
dustrial con fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, y la desestimación del previo recurso de re
posición, primero tácitamente y de modo expreso en 22 de oc
tubre de 1971, denegatorio del registro de la marca número 
quinientos treinta y siete mil setecientos veintiuno, "Sailor”, 
para proteger en la clase treinta y tres, licores, debemos anu
lar y anulamos dichos acuerdos, por no hallarse ajustados al 
ordenamiento jurídico, y en su lugar decretamos la concesión y 
registro de dicha marca; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7788 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.798, promovido por «Labo
ratorios Maburu, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 6 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.798, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
Maburu, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 6 de 
octubre de 1969, se ha dictado con fecha 4 de noviembre de 
1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo formalizado a nombre de la 
Entidad "Laboratorios Maburu, S. A.”, contra acuerdo adoptado 
por el Registro de la Propiedad Industrial con fecha seis de 
octubre de mil novecientos sesenta y nueve, mantenido en pre
via reposición, primero tácita y luego expresamente en diecio
cho de mayo de mil novecientos setenta y uno, denegatorio del 
registro de la marca "Curaplast”, número quinientos treinta y 
dos mil ochocientos setenta y dos, para proteger en la clase 
primera los productos que precisó, por hallarse tales acuerdos 
ajustados al ordenamiento jurídico; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. mchos años
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7789 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 303.890, promovido por «Reddy 
Kilowatt, Inc.», contra resolución de este Ministerio 
de 12 de febrero de 1969 y 4 de marzo de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.890, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Reddy Ki- 
lowott, Inc.», contra resolución de este Ministerio de 12 de fe
brero de 1969 y 4 de marzo de 1970, se ha dictado con fecha 
30 de octubre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso interpuesto por la re
presentación de "Reddy Kilowatt, Inc”, contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de doce de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve, que denegó el registro de la mar
ca número cuatrocientos noventa y tres, setencientos sesenta y 
dos gráfica —denominativa para distinguir material impreso de 
propaganda con la denominación "Don kkilovatio”, su seguro 
servidor, cuya resolución, así como la denegatoria de la repo
sición dictada en fecha cuatro de marzo de mil novecientos se
tenta, anulamos y dejamos sin efecto, por no ser conformes a 
derecho, y declaramos que procede la inscripción en el Regis
tro de la citada marca número cuatrocientos noventa y tres 
mil setecientos sesenta y dos; sin especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7790 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.893, promovido por «Labo
ratorios Liade, S. A.», contra resoluciones de este 
Ministerio de 25 de abril de 1969 y 13 de mayo 
de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio-adminstrativo número 
303.893, interpuesto ante el Tribunal Supremo oor «Laboratorios 
Liade, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 25 de 
abril de 1969 y 13 de mayo de 1970, se ha dictado con fecha 
30 de octubre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la representación de "Laboratorios 
Liade, S. A», contra la Administración, impugnando el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de veinticinco de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve, sobre denegación de la 
marca número quinientos veintidós mil cuatrocientos treinta y 
dos, y la de trece dq mayo de mil novecientos setenta, que 
diesstimó la resposición interpuesta contra el anterior, los cua
les confirmamos por ajustarse a derecho; sin hacer especial 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”' lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para u conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7791 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.899, promovido por don Sa
muel Benalal Bendayan contra resolución de este 
Ministerio de 14 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosó-administrativo número 
303.899, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Samuel 
Benalal Bendayan contra resolución de este Ministerio de 14 dé 
febrero de 1969, se ha dictado con fecha 30 de octubre de 1976 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso trescientos tres mil 
ochocientos noventa y nueve de mil novecientos setenta y cua
tro, interpuesto por don Samuel Benalal Bendayan contra acuer
do del Registro de la Propiedad de catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve y resolución de su reposición, que 
denegaron concesión de marca número quinientos cuatro mil 
ciento ochenta y tres, consistente en diseño con sendos didros 
iguales y superpuestos, debemos anular y anulamos tales acuer
dos, por ser contrarios al ordenamiento jurídico, y en su lugar 
mandamos se procede a la inscripción en el citado Registro de 
dicha marca; sin declaración de costas..

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», e insertará en la «Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

7792 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contsncioso-ad- 
ministrativo número 303.902, promovido por «Coope
rativa Lechera S. A. M.» contra resolución de este 
Ministerio de 10 de marzo de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.902, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cooperativa 

«Lechera S. A. M», contra resolución de este Ministerio de 10 de 
marzo de 1969, se ha dictado con fecha 30 de octubre de 1976 
sentencia; cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso número trescientos 
tres mil novecientos dos de mil novecientos setenta y cuatro, 
interpuesto por "Cooperativa Lechera, S. A. M.”, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de diez de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve y denegación de su reposición, 
que concedieron la marca internacional trescientos once mil 
ciento sesenta y ocho, denominada "Fructusan”, debemos decla
rar y declaramos que tales acuerdos son válidos, por ajustarse 
al ordenamiento jurídico; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre .de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo pn el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y d más 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departam:nto.

7793 ORDEN de 22 de febrero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el ribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 303.793, promovido por «Lever 
Ibérica, S. A.», contra resolución de este Ministe
rio de 17 de enero de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.793, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lever Ibé
rica. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 17 de enero 
de 1970, se ha dictado con fecha 25 de octubre de 1976 senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue:


